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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

ESTUDIOS PREVIOS 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

PATIOS-SAMC-SGNAL-06-2026 
 

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
SG-SST, PARA LOS FUNCIONARIOS DE ESTA ENTIDAD MUNICIPAL Y SUS SEDES – ALCALDÍA DE LOS 
PATIOS - VIGENCIA 2026. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
La Constitución Política de Colombia en el Artículo 2 señala como fines esenciales del Estado: “Servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la nación”. 
 
El municipio es la entidad territorial fundamental de la división político-administrativa del Estado, con autonomía 
política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que le señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. 
 
Dentro de los fines de la contratación estatal señalados en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993… (…) las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. 
 
En el inciso tercero del artículo 113 de la Constitución Política de Colombia, se prevé “[L]os diferentes órganos 
del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”. 
 
El MUNICIPIO DE LOS PATIOS como ente territorial, de conformidad con lo previsto en el Artículo 311 de la 
Constitución Política, tiene como fin primordial prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria, 
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución 
y la Ley. 
 
A lo largo de los años la legislación colombiana ha venido incorporando los lineamientos para la gestión de la 
seguridad y salud de los trabajadores en todo el territorio nacional. Desde el año 1984 con el Decreto 614 se 
empezaron a definir las bases para la administración de la salud ocupacional en el país, posteriormente se 
promulgaron los Decreto ley 1295 de 1994 y la ley 1562 de 2012 relacionadas con el sistema general de riesgos 
laborales. Actualmente es el Decreto 1072 de 2015, en su Libro 2, parte 2, título 4, capítulo 6, la norma que 
establece las directrices para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), las cuales son de obligatorio cumplimiento para empleadores públicos y privados, y que entre sus 
actividades contempla la realización de exámenes médicos ocupacionales, así como el informe de condiciones 
de salud de la población trabajadora en concordancia con la Resolución 2346 de 2007. 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

La finalidad de los Exámenes Médicos Ocupacionales laborales es promoción, prevención y control de la salud 
de los trabajadores, siendo el objetivo primordial buscar resultados eficientes en el programa de Medicina 
Preventiva, cumpliendo con el marco del Sistema Gestión Seguridad Salud Trabajo (SG-SST). 
 
La normatividad que regula la práctica de estos  Exámenes Médicos Ocupacionales laborales se encuentra en 
Resolución número 2346 de 2007 donde se establecen una serie de evaluaciones médicas ocupacionales y el 
manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales; el empleador público y privado en forma obligatoria 
como mínimo debe realizar las siguientes: evaluación médica pre-ocupacional o de pre-ingreso, evaluaciones 
médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambio de ocupación) y evaluación médica post-
ocupacional o de egreso.  
 
Adicionalmente, el empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas 
ocupacionales, tales como post – incapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan 
verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares. 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo constituye una obligación legal de obligatorio 
cumplimiento para todas las entidades públicas y privadas del país, conforme a lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015 —Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo—, el cual dispone la implementación de un 
proceso lógico y por etapas basado en la mejora continua, encaminado a anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de los trabajadores. 
 
Así mismo, la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo establece los estándares mínimos que deben 
cumplir las entidades en materia de seguridad y salud en el trabajo, imponiendo responsabilidades directas al 
empleador respecto de la planificación, ejecución, seguimiento y mejora del sistema, así como la adopción de 
medidas preventivas que garanticen ambientes laborales seguros y saludables. 
 
En este sentido, la entidad municipal, en su calidad de empleadora, tiene el deber legal de proteger la integridad 
física, mental y social de sus servidores públicos, mediante la identificación y control de peligros laborales, la 
promoción de la salud, la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y el cumplimiento de 
las obligaciones normativas vigentes en materia de riesgos laborales. 
 
No obstante, para el adecuado desarrollo, actualización y fortalecimiento del SG-SST, se requiere contar con 
apoyo profesional especializado que aporte conocimientos técnicos, metodológicos y normativos específicos, 
orientados a diagnosticar el estado actual del SG-SST, implementar y actualizar los componentes exigidos por 
la normativa vigente, diseñar y ejecutar actividades de promoción y prevención, realizar seguimiento a 
indicadores y planes de mejora, garantizar el cumplimiento de los estándares mínimos definidos por el Ministerio 
del Trabajo, reducir riesgos jurídicos, administrativos y laborales derivados del incumplimiento normativo. 
 
Se requiere entonces, el desarrollo del objeto del contrato mediante la consecución de una empresa que este 
en la capacidad de atender eficaz y eficientemente todas estas necesidades, los cuales se enmarcan en los 
fines esenciales de la Administración Pública y con ello contribuir al cumplimiento de metas y obtención de 
logros administrativos. 
 
La entidad no cuenta dentro de su planta de personal con profesionales especializados suficientes ni con la 
disponibilidad técnica requerida para asumir integralmente estas actividades, razón por la cual se hace 
necesario acudir a la contratación de servicios profesionales externos, conforme a lo previsto en el numeral 3 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que permite la contratación de servicios profesionales para desarrollar 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php


. 
GESTION ADMINISTRATIVA Código: GA-F-13 

ESTUDIOS PREVIOS Versión: 08 

FORMATO Fecha:2024/01/18 

 

Calle 35 N° 3-80 Barrio Doce de Octubre- Los Patios 
http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php 

www.lospatios-nortedesantander.gov.co 
Teléfono: 5829959 

 

ALCALDIA DE LOS PATIOS 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad cuando estas no puedan ser 
realizadas con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
La ejecución del presente objeto contractual permitirá fortalecer la cultura de prevención, mejorar las 
condiciones laborales, disminuir la ocurrencia de incidentes y accidentes de trabajo, optimizar el cumplimiento 
normativo y evitar posibles sanciones administrativas por parte de las autoridades competentes, contribuyendo 
así al adecuado funcionamiento institucional y al cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 
 
En consecuencia, se evidencia la necesidad real, objetiva y debidamente justificada de contratar la prestación 
de servicios profesionales encaminados a implementar y fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – SG-SST para los funcionarios de la entidad municipal. 
 
Es por ello, que, la Administración Municipal requiere de servicios como bienes, tales como los que se 
describen en el documento “estudio de precios”, identificando la necesidad al objeto del contrato a celebrar, es 
decir, CONTRATAR LA PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, ENCAMINADOS A IMPLEMENTAR 
Y FORTALECER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST, PARA 
LOS FUNCIONARIOS DE ESTA ENTIDAD MUNICIPAL Y SUS SEDES – ALCALDÍA DE LOS PATIOS - 
VIGENCIA 2026. 
 
La necesidad se enmarca en los medios mínimos que debe proporcionar la entidad a los distintos funcionarios 
con el fin de procurar el cumplimiento cabal de sus funciones. 
 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
SG-SST, PARA LOS FUNCIONARIOS DE ESTA ENTIDAD MUNICIPAL Y SUS SEDES – ALCALDÍA DE LOS 
PATIOS - VIGENCIA 2026. 
 
2.1 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
 
Objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel de Codificación en el sistema UNSPSC, como se indica a continuación: 
 

SEGMENTO 85000000 SERVICIOS DE SALUD 

FAMILIA 85120000 PRÁCTICA MÉDICA 

CLASE 85122200 SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE SALUD 
INDIVIDUAL  

SEGMENTO 85000000 SERVICIOS DE SALUD 

FAMILIA 85120000 PRÁCTICA MÉDICA 

CLASE 85121800 LABORATORIOS MÉDICOS 
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FICHA TÉCNICA 
 
VER DOCUMENTO ANEXO: ESTUDIO DE PRECIOS Y FICHA TÉCNICA. 
 
 
2.2 LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
El contratista deberá ejecutar las actividades del contrato en la Alcaldía Municipal de Los Patios. 
 
 
2.3 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 
1. Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en los estudios previos que 

forman parte integral del mismo.  
2. Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado. 
3. Suscribir en conjunto con el Supervisor el acta de inicio del contrato y demás actas que se requieran 

durante la ejecución del contrato.  
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
5. Colaborar con la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS para que el objeto contratado se cumpla 

y sea de la mejor calidad.  
6. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor.  
7. Cumplir las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 

Laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar; y presentar los documentos que así 
lo acrediten, como requisito para cada uno de los pagos, conforme lo establecido en el Decreto 2353 
de 2015, Decreto 510 de 2003, Decreto 1072 de 2015, las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 
de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen.  

8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato, según 
corresponda. 

9. Guardar total reserva de la información que obtenga de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LOS PATIOS 
en desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad competente.  

10. Custodiar y cuidar la documentación e información que en cumplimiento del objeto contractual sea 
entregada por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, así como a la que tenga acceso, e 
impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos. 

11. Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la que haga uso o 
tenga conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndose a no utilizarla para 
provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de 
manera directa e indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS para conocerla 

12. No ejercer actos que comprometen o afecten a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, por lo 
que es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminada la relación 
contractual, para su beneficio o el de terceros: información de sus vigilados, bases de datos de 
cualquier índole, software, procedimientos, métodos, estudios, estadísticas, proyectos y demás 
información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra información utilizada o 
elaborada por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en cumplimiento de su misión 
institucional.  

13. Cumplir con la legislación vigente y las medidas y protocolos de seguridad que la entidad ha 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter 
personal, privado o sensible a los que tenga acceso.  

14. Adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para la conservación, protección, custodia 
y reserva de la información que reciba, produzca, procese o tenga acceso, aplicando las medidas 
de seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada.  

15. Devolver en los términos establecidos en el contrato toda la información entregada u obtenida de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en desarrollo de su objeto contractual.  

16. Conocer, respetar y cumplir las políticas de buen gobierno, normas y medidas de seguridad 
implementadas por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS y demás normatividad interna 
relacionada, a fin de garantizar la seguridad y protección de los activos de información de la entidad.  

17. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el CONTRATISTA dará 
estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho 
fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política 
y la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen.  

18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos 
a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE LOS PATIOS a través del Supervisor, según corresponda, acerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios.  

19. Responder por la conservación y uso adecuado de los bienes y documentos que le sean entregados 
por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en ejecución del contrato.  

20. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 
 
2.4 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
1. Presentar un informe mensual o en un tiempo de periodo establecido conjuntamente con el 

CONTRATISTA, en el cual se detalle la ejecución integral del objeto del contrato, con el fin de verificar 
por parte del Supervisor el cumplimiento efectivo del mismo. 

2. Mantener vigentes los permisos, licencias y seguros a que hubiese lugar para el cumplimiento íntegro 
del objeto del contrato. 

3. El contratista será el único responsable por la vinculación del personal y la celebración de 
subcontratos, así como los diferentes pagos o cargos de los mismos, por lo cual los realizar por su 
propia cuenta y riesgo, la Alcaldía Municipal no tendrá responsabilidad alguna sobre ellos. 

4. Cumplir y garantizar la calidad de los servicios, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
contenidas en los estudios previos y demás documentos del presente proceso. 

5. Deberá realizar un certificado de confidencialidad y de custodia sobre los resultados obtenidos de los 
exámenes y/o procesos y/o procedimientos a realizar. 
 

2.5 PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
El plazo del Contrato resultante del presente proceso será de hasta EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE 
o hasta agotar el presupuesto oficial. Se inicia a partir de su perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos 
de ejecución de este, y previa suscripción del acta de inicio correspondiente debidamente suscrita por las partes.  

 
El acta de inicio del contrato se suscribirá por parte del contratista y el supervisor que designe del Municipio de 
Los Patios, una vez efectuada la legalización del contrato.  
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Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga vencimiento en día inhábil, 
se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. Para los efectos del trámite de la 
selección abreviada de menor cuantía, cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán como tales 
los sábados, domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por la Ley Colombiana. 
 
2.6 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 
El valor estimado del presente contrato asciende a la suma de hasta CIENTO CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVENTA PESOS ($105.897.090,00) M/CTE, INCLUIDO IVA, 
incluido todos los costos e incluido IVA. Adjudicado a la disponibilidad presupuestal No. CDP 000550 de fecha 
3 de febrero de 2026, sin que bajo ninguna circunstancia se pueda exceder el presupuesto oficial estimado. 
 
2.7 FORMA DE PAGO:  
 
El municipio de LOS PATIOS cancelará el valor del contrato, mediante acta final y/o actas parciales, previa 
entrega del informe de actividades de los bienes y/ó servicios efectivamente prestado y recibido a entera 
satisfacción por parte del supervisor del contrato, previa presentación de los siguientes documentos: 
 

• Factura correspondiente. 

• Certificado de Cumplimiento expedida por el Supervisor del Contrato. 

• Acreditación del Pago de las obligaciones en materia de Seguridad Social Integral por parte del Contratista. 

• El pago de los impuestos a que hubiere lugar. 
 

2.8 TIPO DE CONTRATO:  
 
Prestación de servicios. 
 
2.9 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para este proceso de contratación asciende a la suma de CIENTO CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVENTA PESOS ($105.897.090,00) M/CTE, INCLUIDO IVA, 
incluido todos los costos e incluido IVA. Adjudicado a la disponibilidad presupuestal No. CDP 000550 de fecha 
3 de febrero de 2026, sin que bajo ninguna circunstancia se pueda exceder el presupuesto oficial estimado. 
 
2.10 SUPERVISIÓN 
  
La Administración Municipal designará una Supervisión que verificará la ejecución y cumplimiento de las 
actividades del contratista. La supervisión estará a cargo de la secretaria general y/ó funcionario designado por 
el Alcalde Municipal. 
 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y FUNDAMENTOS QUE LA SOPORTAN: 
 
De acuerdo con el literal c) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es causal de Selección 
Abreviada de menor cuantía, la adquisición de servicios de salud. El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php


. 
GESTION ADMINISTRATIVA Código: GA-F-13 

ESTUDIOS PREVIOS Versión: 08 

FORMATO Fecha:2024/01/18 

 

Calle 35 N° 3-80 Barrio Doce de Octubre- Los Patios 
http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php 

www.lospatios-nortedesantander.gov.co 
Teléfono: 5829959 

 

ALCALDIA DE LOS PATIOS 

2.2.1.2.1.2.21., señala que la Entidad Estatal que requiera la prestación de servicios de salud debe utilizar el 
procedimiento de selección abreviada de menor cuantía; a lo que se refiere de igual forma el literal (c) del 
numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007". Según la anterior definición, la celebración de contratos para 
la prestación de servicios de salud. 
 
De conformidad con lo anterior, resulta viable el empleo de la modalidad de selección abreviada por la 
celebración de contratos para la prestación de servicios de salud, teniendo en cuenta que al tener por objeto el 
presente proceso CONTRATAR LA PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
SG-SST, PARA LOS FUNCIONARIOS DE ESTA ENTIDAD MUNICIPAL Y SUS SEDES – ALCALDÍA DE LOS 
PATIOS - VIGENCIA 2026.  
 
El pliego de condiciones del presente proceso se estructurará bajo un esquema simple de HABILITADO - NO 
HABILITADO, en estricto apego de los criterios establecidos en el artículo 50 de la Ley 1150 de 2007 en materia 
de requisitos habilitantes. Por su parte, los factores de escogencia objetiva que se establecerán en el pliego de 
condiciones para comparar las propuestas obedecen estrictamente a criterios técnicos y/o económicos, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 1082 de 2015 para cada modalidad de selección.  
 
De conformidad con lo anterior para efectos de Licitación Pública, y Selección Abreviada de menor cuantía, en 
la etapa de evaluación de las ofertas primero se efectuará la verificación del cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, de los requisitos técnicos mínimos excluyentes y de los requisitos técnicos adicionales, luego se 
realizará la ponderación o calificación de las propuestas que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos 
habilitantes, con los requisitos técnicos excluyentes y los requisitos técnicos adicionales. 
 
 

 
3. ANÁLISIS DEL VALOR DEL CONTRATO. 

 

 
Con el fin de determinar el valor del futuro contrato la entidad realizó el estudio de mercado y análisis de precios 
requeridos para el desarrollo del contrato, lo cual se hizo por diferentes medios, con el fin de establecer los 
precios y determinar el valor del presupuesto oficial del proceso de selección, lo cual se soporta en el anexo 
denominado: estudio de precios. 
 
Por las razones antes señaladas, la Entidad puede satisfacer el objeto de esta contratación acudiendo para 
ello al mecanismo legal de la Selección Abreviada de menor cuantía. 
 
 

 
4. REQUISITOS HABILITANTES:  
 

 
Con el fin de identificar la oferta más favorable, Para la selección de los proponentes se efectuará una 
verificación jurídica, financiera y técnica, que se relacionan a continuación:  
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REQUISITO VERIFICACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE / NO CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS CUMPLE / NO CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS CUMPLE / NO CUMPLE 

 
4.1 DOCUMENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN JURÍDICA: 
 

1) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
2) DOCUMENTOS DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES:  
3) APODERADOS 
4) COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE 
5) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
6) ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS – AUTORIZACIÓN 
7) REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO Y 

ORGANIZACIONAL – RUP – CERTIFICADO DE CAPACIDAD FINANCIERA 
8) GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
9) CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 
10) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
11) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 
12) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
13) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
14) CERTIFICADO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
15) CERTIFICADO REDAM 
16) CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES 
17) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

18) MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

19) DOCUMENTOS EXIGIDOS A PERSONAS EXTRANJERAS  
20) REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES  
21) LICENCIA DE SALUD OCUPACIONAL Y/O COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN 

DE SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL DE SU EMPRESA. 
 

4.2 REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO  
 

El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera 
exigida en el pliego de condiciones, se exigirá para cada proponente persona jurídica o integrante de 
consorcio o unión temporal, el certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) de 
la cámara de comercio en donde se encuentre inscrito, con fecha de expedición NO superior a treinta 
(30) días antes de la fecha de cierre, y deberá estar vigente y en firme para la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. Del certificado del RUP se tomará la información para acreditar la 
experiencia, la capacidad financiera y organizacional como requisito habilitante de acuerdo al artículo 
6 de la ley 1150 de 2007 y la Circular No. 12 del 05 de mayo de 2014 expedida por la Agencia Nacional 
Colombia Compra Eficiente. Se entiende por inscrito en el registro único de proponentes, que la 
calificación y clasificación publicada por la cámara de comercio se encuentre en firme, bien porque no 
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se interpuso recurso o instaurado haya sido resuelto, situación que debe colegirse del certificado de 
inscripción en el registro único de proponentes o de certificación expedida por la cámara respectiva. 

 
Los requisitos financieros para participar en el presente proceso de selección serán verificados a partir 
de la información sobre capacidad financiera con corte a diciembre 31 de 2025.  
 
Con base en lo antes expuesto, la entidad considera necesario establecer para la verificación los 
indicadores mencionados y requeridos en el documento Pliego de condiciones 
. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

El Proponente debe cumplir indicadores con base en la información contenida en el RUP y mencionados y 

requeridos en el documento Pliego de condiciones. 

 
 

4. 3 DOCUMENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 
 

A. EXPERIENCIA GENERAL (HABILITADO/NO HABILITADO) 

El Proponente debe acreditar experiencia en la ejecución de mínimo dos (2) contratos que hayan sido 
ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que a la fecha del cierre del presente proceso de 
selección se encuentren terminados y liquidados, cuya sumatoria de valor ejecutado sea igual o mayor 
al presupuesto oficial y su objeto este relacionados con la realización de exámenes médicos laborales 
y/ó con el objeto y/ó con las actividades y servicios requeridos por la entidad. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de 
un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor 
del contrato por el porcentaje de participación.  
 
Se aclara que este criterio podrá ser verificado durante la evaluación de la oferta por parte del comité 
evaluador, asimismo durante la ejecución del contrato por el Supervisor del mismo, con su 
correspondiente equipo y dotación, para garantizar una óptima entrega de elementos en el horario y/o 
cronograma que se establezca. 
 
Si el contrato incumple cualquiera de las condiciones requeridas, NO SERÁN Habilitados y por ende 
la propuesta no será tenida en cuenta. 
 
NOTA 1: La experiencia también podrá ser validada mediante los documentos establecidos en el 
presente proceso, a partir del objeto contractual, siempre y cuando este se enmarque o se encuentre 
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relacionado con las exigencias indicadas arriba; sin que sea necesario que en los documentos válidos 
se indiquen las actividades ejecutadas del contrato acreditado. 
 
NOTA 2: La experiencia también podrá ser validada mediante los documentos establecidos en el 
presente proceso, a partir de las obligaciones contractuales, siempre y cuando cualquiera de estas 
se encuentre relacionada con las exigencias indicadas arriba; sin que sea necesario que en los 
documentos válidos se indiquen las actividades ejecutadas del contrato acreditado. 
 
NOTA 3: Que los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia se encuentren 
terminados, antes de la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección. 

 
NOTA 4: Que la experiencia especifica se verificará a partir de la información de la celebración y 
ejecución de contratos relacionados en el Formulario Experiencia. 
 
NOTA 5: Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje de participación 
que tuvo el integrante o los integrantes que la pretendan hacer valer. 
 
NOTA 6: Si los contratos incumplen cualquiera de las condiciones requeridas, NO SERÁN tenidos en 
cuenta para la evaluación. 
 
 
B. CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE PARTICULARES. 

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe 
encontrarse debidamente suscrita por el representante legal y el revisor fiscal (o contador público, 
según corresponda) de la persona contratante. 
 
Por otra parte, dicha certificación debe acompañarse del Certificado de Cámara de Existencia y 
Representación Legal de la persona contratante; la fecha de expedición del certificado debe ser no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Así mismo, se debe allegar copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal (o contador público, según 
corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente a la fecha de cierre del presente 
proceso, expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
Nota 1: Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán documentos 
diferentes a los señalados en el presente numeral. 
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Nota 2: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de experiencia 
y los documentos soportes de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte.  
 
Nota 3: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los 
documentos que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones 
temerarias respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de 
prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el 
principio constitucional de la buena fe. 
 
Para el caso de experiencia privada se exigirá y corroborará la expedición de factura electrónica 
debidamente registrada y transmitida a la DIAN, so pena de rechazo y denuncia ante dicha Entidad al 
no poder su autenticidad. 
 
C. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 

 
Para efectos de acreditación de experiencia, el proponente Persona Natural o Jurídica Extranjera Sin 
Domicilio o Sucursal En Colombia, mediante los documentos estipulados como válidos para cada tipo 
de contrato, deberá acreditar los siguientes datos de la misma: 
 

• Entidad Contratante 

• Objeto del contrato 

• Principales actividades ejecutadas (en caso que el objeto del contrato no presente relación 
con lo solicitado en el numeral correspondiente) 

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en cualquier forma asociativa. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No 
obstante, si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia el mes y el año, se tomará para efectos de evaluación de la fecha de iniciación el 
primer día del mes. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No 
obstante, si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia el mes y el año, se tomará para efectos de evaluación de la fecha de terminación el 
último día del mes. 

• El valor total facturado del contrato incluido el IVA (valor básico facturado más IVA) o el 
impuesto que haga sus veces en el país de ejecución. Para efectos de acreditación de 
experiencia, el proponente deberá acreditar el valor finalmente facturado o pagado, o 
ejecutado. 
 

D. CUMPLIMIENTO FICHA TÉCNICA 
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El proponente deberá anexar con su oferta la Ficha Técnica de los bienes y servicios requeridos por 
la entidad, en caso de que las especificaciones ofertadas no cumplan con las requeridas, la propuesta 
será declarada inhábil. Debe presentar ficha técnica del bien a entregar ante el Municipio de Los 
Patios, con el objeto de corroborar que cumplan con las condiciones técnicas mínimas requeridas para 
satisfacer la necesidad descrita en el presente proyecto. 
 
E. EQUIPO MINIMO DE TRABAJO:  
 
El contratista debe contar con un equipo mínimo de trabajo, toda vez que se requiere garantizar el 
cumplimiento del objeto del contrato y las condiciones mínimas de su ejecución, para ello el oferente 
deberá acreditar que cuenta con el siguiente personal, así: 

 

PERSONAL CANTIDAD REQUISITOS ESTUDIOS EXPERIENCIA 

MEDICO 2 

• Título Profesional 

• Especialista en gerencia y auditoria 
en salud 

• Especialista en salud ocupacional 

• Diplomado en el manejo del manual 
único para la calificación de la pérdida 
de capacidad laboral y ocupacional 

Acreditar 5 años de 
experiencia  

FONOAUDIÓLOGO 1 

• Título profesional  

• Especialista en gerencia de riesgos 
laborales, seguridad y salud en el 
trabajo 

Acreditar 2 años de 
experiencia  

OPTÓMETRA 1 
• Título profesional 

• Especialista en seguridad y salud en 
el trabajo 

Acreditar 2 años de 
experiencia 
Especifica 

ADMINISTRADOR 
DE EMPRESAS 

Y/Ó ING. 
INDUSTRIAL Y/Ó 

ESPECIALISTA DE 
PROYECTOS EN 

SST 

1 

• Especialización en gerencia riesgos 
laborales, seguridad y salud en el 
trabajo 

• Maestría en gerencia seguridad y 
salud en el trabajo 

• Curso brigadista TIPO I. 

• Curso de primeros auxilios 

Acreditar 2 años de 
experiencia 
Especifica 

 
La IPS ofertada, debe contar con certificado de habilitación vigente, experiencia acreditada en salud 
ocupacional, y un coordinador administrativo para la ejecución del proyecto en el área de medicina laboral. 
(Deberá presentar hoja de vida y soportes de los documentos de habilitación de la IPS). 
 
Para acreditar el equipo de trabajo, el oferente deberá presentar los siguientes documentos: 
 
1. Hoja de Vida 
2. Copia de Cédula de Ciudadanía 
3. Antecedentes disciplinarios 
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4. Antecedentes fiscales y judiciales 
5. Experiencia laboral  
6. Soportes de formación académica 
7. Carta suscrita por el personal donde acepta ser participar en el equipo de trabajo en caso de que 

resultase ganador el proponente por quien se propone su hoja de vida  
8. Certificación de Disponibilidad de Tiempo durante la vigencia del contrato, indicando disponibilidad en el 

Municipio de Los Patios. 
9. Certificación de Disponibilidad de tiempo, durante la vigencia del contrato, tanto en horario laboral de la 

Alcaldía Municipal, como por fuera del mismo.  

 
F. DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO:  
 
Con el objeto del cumplimiento del contrato a celebrar, el oferente interesado certificará que cuenta 
con todos los recursos, medios, equipos técnicos, personal calificado y en general todas las 
condiciones necesarias para cumplir integralmente con la necesidad descrita por la entidad, prestando 
un servicio de calidad, bienes en excelentes condiciones y otorgando garantía por cualquier 
imperfecto, falla en el servicio y/ó eventualidad que pueda llegar a surgir, sin costo alguno adicional 
para la entidad. (Se debe acreditar este requisito mediante certificación expresa del oferente). 
 
G. CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ESTÁNDARES MÍNIMOS APLICABLES SST.  
 
El proponente en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de la Resolución 0312 de 2019 por 
la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST deberá certificar el cumplimiento de los estándares mínimos aplicables SST expedido 
por la ARL con porcentaje superiores al 85% estándares mínimos establecidos en la presente norma 
para empresas con más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y las de 
cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV ó V. 
 
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
 
 
FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 
La Alcaldía Municipal de Los Patios, una vez haya determinado que las propuestas se ajustan al Pliego de 
condiciones y cumplen técnica y jurídicamente, procederá a su evaluación asignando el puntaje así: 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Factor Económico 600  

FACTOR TÉCNICO - CALIDAD 

Experiencia adicional 150  

Desempeño del proponente en contratos anteriores 100 

Apoyo a la industria nacional 100 
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Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas 

25 

Criterios diferenciales para Mipymes 25 

PUNTAJE TOTAL 1000 

 
En las convocatorias limitadas a Mipymes el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de oferta 
económica. En este caso, en el pliego de condiciones definitivo se incluirá: 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Factor Económico 625  

FACTOR TÉCNICO – CALIDAD 

Experiencia adicional 150  

Desempeño del proponente en contratos anteriores 100 

Apoyo a la industria nacional 100 

Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas 

25 

PUNTAJE TOTAL 1000 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se 
les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que 
los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 
2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
En la evaluación de las Ofertas la Alcaldía Municipal asignará la puntuación total sumando el puntaje obtenido 
en el factor económico, factor técnico e industria nacional indicados en la Tabla, Las Ofertas deben presentarse 
en los Anexos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como el formato para presentación de la 
Oferta. 
 
FACTOR ECONÓMICO 
 

La Alcaldía Municipal de Los Patios, a partir del valor de las ofertas debe asignar máximo 600 puntos 
de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Media aritmética 

Media aritmética alta 
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Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el 
segundo día calendario posterior a la fecha prevista para el cierre del proceso. El método debe ser 
escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 
 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0,00 a 0,24 1 Media aritmética 

De 0,25 a 0,49 2 Media aritmética alta 

De 0,50 a 0,74 3 Media geométrica con 
presupuesto oficial 

De 0,75 a 0,99 4 Menor valor 

 

 
(i)   MEDIA ARITMÉTICA 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos 
en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas: 

 
 
 
𝑋 MEDIA ARITMETICA 
 
 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se  
 
 
(ii) MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de 
la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula 
 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
(iii) MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
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Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 
acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial 
se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el 
valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
(iv) MENOR VALOR 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican 
en seguida. Para la aplicación de este método [nombre de la Entidad Estatal] procederá a determinar 
el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 

 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, 
como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
 
FACTOR TÉCNICO - CALIDAD 
 
Se asignará máximo DOSCIENTOS CINCUENTA (250) PUNTOS al proponente que presente los 
requerimientos de calidad y desempeño en la Ejecución de Contratos anteriores, conforme lo siguiente: 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL A LA MÍNIMA EXIGIDA DEL OFERENTE 
 
De manera adicional a la experiencia mínima habilitante, se evaluará con hasta 150 puntos la experiencia 
adicional, para lo cual el proponente deberá acreditar con la presentación de hasta diez (10) contratos, cuya 
fecha de terminación sea anterior a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, ejecutados en un 
ciento por ciento (100%) de la siguiente forma: 
 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL OFERENTE 

CONTRATOS ENTRE: 1-3 
 

CONTRATOS ENTRE: 4 - 6 
 

CONTRATOS ENTRE: 7 – 10 
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CONTRATOS EN CUANTÍA 
EJECUTADA IGUAL O MAYOR 
AL PRESUPUESTO OFICIAL 
QUE CONTENGAN EN SU 
OBJETO PRESTACIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER 
EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST 

CONTRATOS EN CUANTÍA 
EJECUTADA IGUAL O MAYOR 
AL PRESUPUESTO OFICIAL 
QUE CONTENGAN EN SU 
OBJETO PRESTACIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER 
EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST 

CONTRATOS EN CUANTÍA 
EJECUTADA IGUAL O MAYOR 
AL PRESUPUESTO OFICIAL 
QUE CONTENGAN EN SU 
OBJETO PRESTACIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
ENCAMINADOS A 
IMPLEMENTAR Y FORTALECER 
EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST 

40 PUNTOS 80 PUNTOS 150 PUNTOS 

 
DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (100 PUNTOS) 
 
La ponderación de este criterio se realizará de la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Certificaciones de la calidad obtenida en otros contratos 
de prestación de servicios de similares características (el 
proponente deberá presentar certificación de acuerdo con 
el modelo anexo y firmada por el profesional competente 
de la entidad contratante donde de fe sobre la calidad del 
servicio ejecutado. 

Máximo 100 Hasta cinco (5) certificaciones 

Calidad del servicio muy bueno 20 

Calidad del servicio bueno 15 

Calidad del servicio nivel regular 0 

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Según lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria nacional a través del 
sistema de compras y contratación pública, en la evaluación de las Ofertas: 
 

PUNTAJE CONDICIÓN 

100 

Se asignará este puntaje: a los Proponentes que sean personas naturales de nacionalidad 
colombiana o que siendo extranjeros tengan residencia en Colombia; a los proponentes que 
sean personas jurídicas colombianas (o jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia). Así 
mismo a los extranjeros (sin residencia o sucursal en Colombia) que hayan acreditado la 
reciprocidad por haber aportado la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores. Igualmente se asignará este puntaje 
a los Consorcios o Uniones Temporales, constituidos totalmente por integrantes que cumplan 
las anteriores condiciones 

50 
Se asignará este puntaje: al Proponente que sea persona natural extranjera sin residencia en 
Colombia o que sea persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia y a los Consorcios o 
Uniones Temporales, integrados totalmente por dichas personas, que no hayan aportado la 
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certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales (y/o extranjeros con 
derecho a trato nacional) y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al 
porcentaje de participación de cada integrante, según sea su condición de nacional o extranjero. 
 
 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de veinticinco (25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de 
dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en 
cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este criterio de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
La Entidad otorgará un puntaje de veinticinco (25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme 
domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios 
diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 
certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos 
por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la 
Unión Temporal. 
 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
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De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 18 de enero de 2022, la entidad reducirá durante la 
evaluación de las ofertas el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los 
proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Nota 1. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior.  
 
Nota 2. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 
2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Nota 3. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020.  
 
Nota 4. Para efectos de la reducción del puntaje, la entidad verificará la existencia de multas y sanciones en el 
RUP del proponente, la entidad aplicará la reducción siempre que multas y sanciones se encuentren inscritas 
en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información reportada por las entidades públicas como 
lo dispone el artículo 6 de la ley 1150 de 2007. 
 
REGLAS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, la Alcaldía Municipal de Los Patios, debe escoger 
al proponente aplicando los siguientes criterios:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes servicios extranjeros  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. En caso de que el empate persista, el municipio de Los Patios, Norte de Santander escogerá el proponente 
mediante el siguiente procedimiento aleatorio:  
 
a) Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales 
persiste el empate, y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario.  
b) El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta.  
c) El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el seleccionado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 
de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
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5. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN Y ANÁLISIS DEL RIESGO 
 

 
En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe realizar un análisis del riesgo y la forma de mitigarlo. 

 
Colombia Compra Eficiente diseñó con base en el estándar australiano para la administración de riesgos una 
metodología para identificar y clasificar los riesgos con fundamento en la probabilidad de ocurrencia y el impacto 
del evento. 

 
A continuación, se identifican y describen los riesgos según el tipo y la etapa del Proceso de Contratación en la 
que ocurre; posteriormente se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de 
ocurrencia; y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el 
contexto de los mismos. 

 
Tabla 1 - Matriz de Riesgos 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 
El orden de prioridad fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; 
improbable; posible; probable; casi cierto) y su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). 
Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tabla: 

 
Tabla 2- Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 
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Fuente: Colombia Compra Eficiente. 
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L
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L
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M
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N
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P
R
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A
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P

A
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T
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V
A

L
O

R
A

C
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N
 D

E
L
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IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
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¿
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Ó
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O
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E
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E
A

L
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A
 E

L
 

M
O

N
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O
R

E
O

?
 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 ¿

C
U

A
N

D
O

?
 

2 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
a 

y 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
io

 

In
te

rn
a 

y 
C

on
tr

at
is

ta
 

Que el supervisor 
del contrato no 
cumpla con sus 
deberes en el 
desarrollo del 

proceso contractual 

Retrasos en los tiempos de 
ejecución y cumplimento 

del mismo 
 

Incumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

en la ejecución del contrato. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 

y 
re

vi
si

ón
 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 

fu
nc

io
na

rio
 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l 

co
nt

ra
to

 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

3 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
io

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Demoras en la toma 
de decisiones para 
ejecutar el contrato 

Retrasos y/o 
incumplimiento del 

cronograma establecido 
Incumplimiento de las 

funciones de forma parcial 
o total, ya que no se ajustan 

a las necesidades reales. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 

re
vi

si
ón

 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l 

co
nt

ra
to

 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

4 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
a 

y 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

In
te

rn
a 

y 
C

on
tr

at
is

ta
 

Incumplir con el 
pago de los salarios 
establecidos en el 
contrato y pago de 

las obligaciones 
laborales. 

Retrasos en los tiempos de 
ejecución y cumplimiento 

del contrato. 
 

Inconformidad en la mano 
de obra que genera 

conflictos y retrasos en los 
plazos de ejecución 

 
Cambios en el valor del 

contrato o riesgo 
presupuestal 

 
Genera retrasos en los 
pagos por parte de la 
entidad cuando no se 

presentan los documentos 
necesarios para el trámite 

de los pagos. 
 

Genera desequilibrio 
económico, presupuestal y 

financiero. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 r

ev
is

ió
n 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 s
up

er
vi

so
r 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 
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 D
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N
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R
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E
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L
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T
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N
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F
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C
H

A
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S
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U

E
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C
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M
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L
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L
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M
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N
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P
R

O
B

A
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IL
ID

A
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P

A
C

T
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V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
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E
L

 R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
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¿
C

Ó
M

O
 S

E
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E
A

L
IZ

A
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L
 

M
O

N
IT

O
R

E
O
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P
E

R
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D
IC
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A

D
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C
U

A
N

D
O
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5 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Falta de 
profesionales 

idóneos e idoneidad 
del personal. 

Generan retrasos en los 
tiempos de ejecución e 

incumplimiento del contrato 
o actividades a desarrollar y 

baja calidad de la obra. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 

ev
al

ua
ci

ón
 y

 
re

vi
si

ón
 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 

fu
nc

io
na

rio
 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l 
co

nt
ra

to
 

A
 la

 
fin

al
iz

ac
ió

n 
de

l 

co
nt

ra
to

 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 
co

nt
ra

to
 

6 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Accidentes y/o 
enfermedades en la 

ejecución del 
contrato 

Impide la ejecución del 
contrato de manera parcial. 

 
Retraso en el plazo de 

entrega. 
 

Genera cambios en la 
contratación dependiendo 
de los accidentes, daños a 

la integridad física, mental o 
moral que ocurran en el 
desarrollo del contrato. 

1 1 2 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 r

ev
is

ió
n 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 s
up

er
vi

so
r 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

7 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

No realizar los 
debidos cálculos 

Genera inadecuadas 
variaciones sobre los 
valores, cantidades y 

precios administrativos, 
operáticos, financieros y 

presupuestales impidiendo 
de tal manera de forma 

parcial o total con la 
ejecución del contrato. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 

re
vi

si
ón

 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l 

co
nt

ra
to

 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

10
 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
a 

y 
E

xt
er

na
 

P
la

ne
ac

ió
n 

R
eg

ul
at

or
ia

 

E
nt

id
ad

 y
 C

on
tr

at
is

ta
 

La falta de 
planeación y 

supervisión  impiden 
el desarrollo de 

proceso contractual 

 
Permite información artificial 

la cual no sería fidedigna 
para ejecutar el proceso a 

contratar. 
 

Se genera incertidumbre e 
incumplimiento del proceso 
contractual cuando no se 
realizan, ni supervisar las 
características técnicas y 

organizacionales de la 
necesidad real del contrato. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 r

ev
is

ió
n 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 s
up

er
vi

so
r 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
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el

 c
on

tr
at

o 
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T

A
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A
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R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

F
E

C
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A
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S
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N
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 S
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C
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M
P

L
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M
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N
T

A
 E

L
 T

R
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T
A

M
IE

N
T

O
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P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
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Ó
M

O
 S

E
 R
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L
IZ

A
 E

L
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N
IT

O
R
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P
E

R
IO

D
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C
U

A
N

D
O
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11
 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Falta de liderazgo e 
idoneidad por parte 

del contratista. 

Provoca la toma de 
decisiones inadecuadas 

que no permiten el 
desarrollo objeto 

contractual. 
 

Ser un líder pasivo provoca 
un desorden en el trabajo y 
suele desorientar al equipo 

de trabajo. 

1 1 2 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 

re
vi

si
ón

 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

12
 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Cambios políticos, 
normativos y/o 

tributarios y orden 
público. 

Genera modificaciones 
sustanciales, en las 

condiciones inicialmente 
pactadas y en las 

condiciones económicas 
 

Generan cambios en la 
administración. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 

y 
re

vi
si

ón
 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 

fu
nc

io
na

rio
 s

up
er

vi
so

r 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l 

co
nt

ra
to

 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

16
 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
na

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Mala calidad, 
pérdida y/o falta de 
los materiales y/o 

herramienta a 
utilizar. 

 

Retrasos en los tiempos de 
ejecución y cumplimento 

del mismo 
 

Incumplir con las funciones 
establecidas en el proceso 
contractual debido a la falta 
de dotación, herramientas y 

materiales insuficientes o 
con mala calidad 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 

re
vi

si
ón

 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 

su
pe

rv
is

or
 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

17
 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
a 

y 
E

xt
er

na
 

E
je

cu
ci

ón
 

R
eg

ul
at

or
ia

 

E
nt

id
ad

 y
 C

on
tr

at
is

ta
 

Hurto y vandalismo 

Hace referencia a los 
efectos desfavorables o 

cualquier daño, perjuicio o 
pérdida de los bienes 
muebles e inmuebles, 
causados por terceros. 

2 1 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

A
de

cu
ad

a 
ev

al
ua

ci
ón

 y
 r

ev
is

ió
n 

1 2 3 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

P
oc

o 
pr

ob
ab

le
 

S
up

er
vi

so
r 

o 
fu

nc
io

na
rio

 s
up

er
vi

so
r 

A
 la

 fi
rm

a 
de

l c
on

tr
at

o 

A
 la

 fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

S
up

er
vi

so
r 

T
ie

m
po

 d
el

 c
on

tr
at

o 

 

G
en

er
al

  

E
xt

er
no

  

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

G
en

er
al

  

Incapacidad del 
contratista para 

ejecutar el contrato 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 
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6. GARANTÍAS 
 

 
Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesta la Entidad, en razón del objeto, la naturaleza y las 
características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne a la Entidad frente a 
eventuales daños, que el contratista debe otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de 
una póliza de seguros a favor de entidades estatales que garantice de cumplimiento de sus obligaciones y que 
cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista 
cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente: 
 

ASEGURADO: 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS, NORTE DE SANTANDER Y EL 
CONTRATISTA 

BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE LOS PATIOS, NORTE DE SANTANDER 

RECIBO DE PAGO 
Se deberá adjuntar el original del recibo de pago de la garantía y clausulados 
debidamente firmados. 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

AMPAROS EXIGIBLES. SI NO (%) VIGENCIA 

Garantía de seriedad del 
ofrecimiento. 

X  10 % 

Tres (3) meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la oferta hasta 
la aprobación de la garantía que ampara 
los riesgos propios de la etapa 
contractual.  

GARANTÍA ÚNICA. SI NO (%) SUFICIENCIA 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal. 

X  10 % Plazo del contrato y un (1) año más. 

Salarios y Prestaciones Sociales X  5 % Plazo del contrato y tres (3) años más 

Calidad del servicio X  10 % Plazo del contrato y un (1) año más. 

 
 

7. INDICAR SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 
(TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO): 

 
Esta contratación está cubierta por algunos acuerdos comerciales suscritos por Colombia con algunas 
excepciones y las cuales se expresan en el siguiente gráfico. 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

ACUERDO COMERCIAL 
VALOR A PARTIR DEL CUAL EL 

ACUERDO COMERCIAL ES 
APLICABLE 

EXCEPCIONES 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
Perú 

Bienes y servicios $818.781.000 
 

Servicios de construcción 
$20.469.524 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 62 

Chile 

Bienes y servicios $818.650.000 
 

Servicios de construcción 
$20.469.524 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 
18,19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

47 

Corea 

Bienes y servicios $834.620.000 
 

Servicios de construcción 
$62.596.500.000 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 28, 29, 32, 34, 35, 37, 57, 58 

Estados AELC 

Bienes y servicios $818.600.000 
 

Servicios de construcción 
$20.465.000.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

36, 37 

Estados Unidos de América y Costa 
Rica 

Bienes y servicios $1.481.116.000 
 

Servicios de construcción 
$20.868.078.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

Triángulo Norte 

El Salvador 
Valor de la menor cuantía de la 

Entidad Estatal 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 
49, 59 

Guatemala 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20,21, 50, 

51, 52, 53, 59 

Unión Europea 

Bienes y servicios $818.660.000 
 

Servicios de construcción 
$20.466.500.000 

1, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17,19, 23, 28, 29, 31, 32,  35, 37, 

49, 57, 61 

 
 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

1 
Los acuerdos o asistencia, incluidos los acuerdos de cooperación, las donaciones, los préstamos, 
las subvenciones, las aportaciones de capital, las garantías, los avales y los incentivos fiscales. 

2 
El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel 
territorial. 

3 Las compras que tengan el propósito directo de proveer asistencia extranjera. 

4 

La contratación realizada de conformidad a un procedimiento o condición particular de una 
organización internacional, o financiada mediante donaciones, préstamos u otras formas de 
asistencia internacionales, cuando tenga que hacerse de una forma no contemplada en el Acuerdo 
Comercial. 

5 Los contratos de empleo público y medidas relacionadas. 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

6 
La contratación de servicios de agencias fiscales, servicios de depósito, servicios de liquidación y 
gestión para instituciones financieras, servicios vinculados a la deuda pública. 

7 
La contratación pública de servicios bancarios o financieros referidos al endeudamiento público; o a 
la administración de pasivos. 

8 Los servicios financieros. 

9 
Las compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo ocurran por un 
plazo muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias. 

10 
La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional y destinada a la 
implementación conjunta o explotación de un proyecto por los países firmantes. 

11 
La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional relacionado con el 
estacionamiento de tropas. 

12 
La adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles (tierras, edificios, etc.) o los derechos sobre 
estos. 

13 
La contratación realizada con el propósito específico de prestar asistencia internacional, incluida la 
ayuda para el desarrollo. 

14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

15 
Las contrataciones relacionadas con los programas de reinserción a la vida civil originados en 
procesos de paz, ayuda a los desplazados por la violencia, apoyo a los pobladores de zonas en 
conflicto, y en general, los programas derivados de la solución del conflicto armado. 

16 
Las contrataciones que realicen las misiones del servicio exterior de Colombia, exclusivamente para 
su funcionamiento y gestión. 

17 Los contratos interadministrativos. 

18 Las contrataciones relacionadas con la defensa y seguridad nacional. 

19 La adquisición de bienes requeridos en la ejecución de servicios de investigación y desarrollo. 

20 
Las contrataciones para la dotación y sustento de las fuerzas armadas y las contrataciones 
relacionadas con programas de asistencia social, apoyo a la agricultura o procesos de paz. 

21 Las concesiones 

22 Las concesiones de obra pública. 

23 
Las contrataciones del sector defensa y del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS que 
necesiten reserva para su adquisición. 

24 

Los bienes de carácter estratégico, listados a continuación, adquiridos por el Ministerio de Defensa 
o sus Entidades Estatales adscritas. (La numeración se refiere al Federal Supply Classification 
FSC). 
 - 10 Armamento 
 - 11 Material nuclear de guerra 
 - 12 Equipo de control de fuego 
 - 13 Municiones y explosivos 
 - 14 Misiles dirigidos 
 - 15 Aeronaves y componentes de estructuras para aeronaves 
 - 16 Componentes y accesorios para aeronaves 
 - 17 Equipo para despegue, aterrizaje y manejo en tierra de aeronaves 
 - 18 Vehículos espaciales 
 - 19 Embarcaciones, pequeñas estructuras, pangas y muelles flotantes 
 - 20 Embarcaciones y equipo marítimo 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

25 
Los servicios relacionados con los bienes de carácter estratégico adquiridos por el Ministerio de 
Defensa o sus Entidades Estatales adscritas relacionadas en la lista de Entidades Estatales 
obligadas. 

26 Los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera de Colombia. 

27 Las compras efectuadas con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales. 

28 
Las contrataciones de alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los 
programas de apoyo a la agricultura y asistencia alimentaria. 

29 
Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social. 

30 
Las contrataciones realizadas por una Entidad Estatal cubierta del orden territorial en nombre de 
una Entidad Estatal no cubierta del orden nacional. 

31 
La contratación efectuada por empresas industriales o comerciales del Estado o por sociedades de 
economía mixta, del nivel territorial. 

32 

Los siguientes servicios de investigación y desarrollo del Clasificador Central de Productos (CPC 
versión 1.0): 
 - División 81. Servicios de Investigación y Desarrollo. 
 - Grupo 835. Servicios Científicos y Otros Servicios Técnicos. 
 - Clase 8596. Servicios de procesamiento de datos requeridos en la ejecución de actividades 
científicas y tecnológicas. 
 - Clase 8597. Organización de eventos requeridos en la ejecución de actividades científicas y 
tecnológicas. 

33 

Los siguientes servicios de ingeniería y arquitectura del Clasificador Central de Productos (CPC 
versión 1.0): 
 - Clase 8321. Servicios de arquitectura. 
 - Clase 8334. Servicios de diseño de ingeniería. 
 - Clase 8335. Servicios de ingeniería durante la fase de construcción y de instalación. 

34 

Los siguientes servicios públicos del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): 
 - División: 69. Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de gas y agua por 
tubería. 
 - División: 94. Servicios de alcantarillado y eliminación de desperdicios, servicios de saneamiento y 
otros servicios de protección del medio ambiente. 
 - Telecomunicaciones básicas (no incluye los servicios de telecomunicaciones de valor agregado). 

35 

Los siguientes servicios sociales del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): 
 - División 91. Administración pública y otros servicios para la comunidad en general; servicios de 
seguridad social de afiliación obligatoria. 
 - División 92. Servicios de enseñanza. 
 - Grupo 931. Servicios de salud humana. 

36 Los servicios de impresión del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0). 

37 
La elaboración de programas de televisión del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0). 
 - Subclase 96121. Servicios de producción de películas cinematográficas, cintas de vídeo y 
programas de televisión. 

38 Los servicios de construcción. 

39 La compra de servicios de transporte necesarios para la ejecución de un contrato. 

40 
Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, para el Comando General de las Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

Nacional, Fuerza Aérea Nacional, y Policía Nacional, así como la Agencia Logística y del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional. 

41 
Las contrataciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de alimentos, insumos 
agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los programas de apoyo a la agricultura y 
asistencia alimentaria. 

42 

Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social realizadas por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar –ICBF–. 

43 
La contratación de materiales y tecnología nuclear realizada por el Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS–. 

44 
Los Procesos de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil –
AEROCIVIL– relacionadas con la infraestructura para el sistema aeroportuario o para el sistema 
nacional del espacio aéreo, las cuales no están cubiertas por el Acuerdo Comercial. 

45 Las contrataciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil –AEROCIVIL–. 

46 
Las contrataciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil para la preparación y realización 
de elecciones. 

47 Las contrataciones de Entidades que no tengan carácter industrial o comercial. 

48 Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado. 

49 Las contrataciones de empresas gubernamentales. 

50 
Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo objeto esté 
relacionado con sus actividades. 

51 
Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo valor estimado sea 
menor o igual que $457’683.000. 

52 
Las contrataciones de empresas gubernamentales distintas a las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado. 

53 
Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado por Entidades Estatales 
distintas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

54 La contratación de materiales y tecnología nuclear realizada por el Servicio Geológico Colombiano. 

55 
Las contrataciones de mercancías y servicios en el sector defensa, en la Agencia Nacional de 
Inteligencia, y en la Unidad Nacional de Protección que necesiten reserva para su adquisición. 

56 

(ii) Servicios de Transporte  
División 64. Servicios de transporte por vía terrestre  
División 66. Servicios de transporte por vía aérea  
Clase 6751. Servicios de estaciones de autobuses 

57 
Mercancías o servicios contratados con miras a la venta o reventa comercial o con miras al uso en 
la producción, o suministro de mercancías o servicios para la venta o reventa comercial. 

58 

Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 
Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 
Naciones Unidas, para el Comando General de las Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada 
Nacional, Fuerza Aérea Nacional, y Policía Nacional por parte de la Agencia Logística y del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional 

59 
Las contrataciones de mercancías y servicios en el sector defensa y la Dirección Nacional de 
Inteligencia que necesiten reserva para su adquisición. 

60 Suministro gubernamental de mercancías y servicios a personas o gobiernos centrales. 
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ALCALDIA DE LOS PATIOS 

NÚMERO EXCEPCIÓN 

61 
Las contrataciones realizadas por el Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) adscrita al Ministerio de 
Transporte. 

62 

Los servicios públicos del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): 
 - División: 69. Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de gas y agua por 
tubería. 
 - Grupo 941: Servicios de alcantarillado. 
 - Grupo 942: Servicios de eliminación de desperdicios. 
 - Grupo 943: Servicios de saneamiento y servicios similares. - Telecomunicaciones básicas (no 
incluye los servicios de telecomunicaciones de valor agregado). 

 
Dado en Los Patios, Norte de Santander, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis 
(2026). 
 
 
 
 
ING. MIRYEN RAMIREZ RAMIREZ 
Secretaria General 
 

 

Función Nombres y Apellidos Cargo Firma 

Revisó y proyectó aspectos jurídicos y del sector Carlos Andrés Jaimes Acero Asesor jurídico externo  

Revisó y aprobó aspectos técnicos y presupuesto  Miryen Ramirez Ramirez Secretario General  

Revisó y proyectó aspectos técnicos y 

presupuesto (Apoyo profesional) 
Carlos Alfredo Rojas Sierra Almacén  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones legales y/o técnicas vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la Firma del Remitente. 
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